
  
  

  
                                                              Resolución 44/2024 

Pases Excepciones  
Disciplina Hockey sobre Patines  

 

      

Visto:   
 -  Notas Nro. 065 del 19/03/24; Nro. 127 del 26/03/24 y 152 del 07/04/24 
-  Pases firmados por los Clubes cedente y receptor  
 
Y Considerando:  

- Resolución 08/2011 

- Que a la fecha continúa abierto el Libro de Pases, por Oficio Judicial del Séptimo Juzgado Civil 
Comercial y Minería de la Provincia de San Juan en autos Nº 187.895 caratulados “RETA MOLINA, MARIA 
DANIELA C./ HOCKEY CLUB HUARPES – AMPARO”                             

                        

                             Por ello: 

El Consejo Directivo de la Federación Sanjuanina de Patín     
Resuelve  

   
ARTICULO 1º: Dar curso a los distintos requerimientos 

 
ARTICULO 2º: Comunicar lo dispuesto, por los medios establecidos en el Artículo 119º del Estatuto de 
la Federación Sanjuanina de Patín.  
  

San Juan, 02 de Mayo de 2.024.-  
 
 

  

Rubén Sillero  


